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A AO. oia da DAA e ATA TUTOS 

A EM da ciudad de Amipato, Capital de la 

provincia de lunzurahua, kepública -- 

E 

  

  

co de febrero de mil uovecientos. no -— 

venta y uno, eumní doctora 4 3L-EN-—KU 

  

Blu LEJAKO, wotaria Pública Primera - 

de este cantón, comparecen a la celebración de la presente es 

critura la compañía Planta Hortifru-tícola Ambato compañía A- 

hónima PLANJOFA C.A.   repjyresentada legalmente por los seuores. 

doctor pYRON MENA y doctor EDUARDO MAYORGA, en sus calidades. 

  de Presidente y Gerente general de la referida Compaúfa, con- 

forme consta en los documentos uavilitanies yue se agregan,ca 

sados, por sus propios derechos, ecuatorianos, domiciliados - 

en la ciudad de Ambato, mayores de edad, lesalmente capaces y 

nortadores de cédulas de ciudadanía, yuienes encontrándose -- 

presentes me solicitan eleve a escritura pública el texto de 

la siguiente minuta: SEUA nO faklo: £m su registro 

  

de tscri tu 

ras públicas, sírvase extender una de la cuai conste el aumorn] 

to de capital y reforma de Estatutos del tenor siguiense: CON] 
  

PAREC1GNTES.- Utorzaa la pgreseobe escritura dos seidoces doc — 

tor pyron Mena y Dr. Hduaruo MayOr,a, et sus calidades de Pre 

sidente y Gerente ueneral de la CoMsauia Planta Hortifru- tícol 
  

la Ambato Compauía anónima rLAmtiO'A C.A, según: consta de los 

hombramientos que se agresjan, y, adewós devidamente autoriza-   
28 llocumentos que tanuvién se acouly ala. 10s Comparecientes son e-, 

dos por la Junta tenerai de Accionistas, según aparece en los  
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CEDEN TS: UNO.- Por escritura Pública otorgada en la ciudad - 

e Ambato ante el notario, doctor alíonso Albarez sarabia, el 

Veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta y ocho, debil 

damente inscrita en el registro mercantil, el siete de julio 

del mismo ano, se constituyó la Compa:uia Planta nortifruetíco 

La Ambato Compauía anónima PLANUOFA V.A. MUS. iba Junta ue.e- 

ral de Accionistas de dicna u0iadpauia, en sesiones celevradas 

los días dieciseis de marzo, veinte y siete de yunio y once - 

de diciembre de mil novecientos noveuta, cesolvió aumentar el 

capital social en la suma de wWsulewr0S vuintik Y 0000 MILL + 

n ES DOSCIENTOS MIL sucres, asi como ceforiar los artículos 

número seis, treinta y tres, treinta y cuatro literal ay cus 

renfa y uno de los Estatutos pociales, autorigzanao al rresi - 

dente y uerente veneral de la misma, para que realicen todos 

los actos necesarios para el pecrtfeccionamiento de dicno aumen 

to de capital y retorma de-wstatlutos, touo Jo cual aparece dq 

la copia certificada de las actas de Junta General de accio - 

Mmistas, que se agregan como habilitantes. ublausuba FRIMERA.- 

Con Jos antecedentes expuestos, Jos seu0ores dcotor Byron menda 

y doctor eduardo mayorza, en sus Calidades de rresidente y ug 

rente yeneral de la vompanía rlanta nortifruticola Ambato uom 

van el capital social de la vowmpauta, en la suma de DuoYl a ul 

Vilar Y OCHO MILLONES DOSC[ENIUS Mii sucres, cou lo cual el 

capital de la Compañía llega a la suma de TRa3JCL ES POS TREINTA 
  

Y CUATRO MILLONES DOSC1YNG0S “MIL sucres, el capital gue se au   
menta ha sido totalimente suscrito y pa ado de von ormidad enr 

cuatorianos, mayores de edad y residentes en esta ciudad. ANTE 

h 

> 

lo
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éa — Capital anterior Cap. suscrito Cap. pasado Núnero total 

  

  

  

GANADERI 6 

1.MUNICIPI 

DE AMBATO 

  

  

  

  

  

    

3 en_el aumento en numerario del Capital 

AGRICULTURA Y 54 1000.000 210'200.010 210' 200.000 264' 200.000 

O 

52'000,000 18'"0J0.UJ0 13'*000.00 9 900.900 

9 106! 00U.U0U 228*200.00U 228'209.000. 334'2004 

10 Todos los suscriptores ye este aumento ue cajsital son de na - 

lí icionalidad ecuatoriana y se sua necno la renuncia u>l derecho 

12 
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18 

19 

20 

2l do econ el si viente Jelirde: ul arilvculo sexto dicí:La Compa” 

22lñín tiene un capjcival de teeycionios leeinmta y cuatro miulon>a 

23 

24 

27 

28 |3 

preferente para hacer efectivo este aum=u tio de capital, por - 
  

e 

el cual se emitirán nuevos vítulos de accionos nameradas del 

ciento seis mil uno al tresciouvOs treinia y cuateo mil dos - 

cientos. CLAUSULA 321UNDA.-108 seuoras doclor Byro Mena y -- 
  

doctor Eiuardo Mu/orga, 20 ¿dy calitiadeos do rresiiente . Zerd 
  

  te Genera] ia la 0, ula rlouta nortiveulícola Awiato Jompa- 

ñla Anónima ELANUO LA Code, cani eyvan ue 3e ceoorman los an 
  

, 

tículos soxto, tri, f£xiu0 beorcorO, bei, 2900 cuario litsr1 -- 

taltoy cuadra S£:oiu0 ¿gtciaec.0 Y 193 (Usudv.uios Sociales do acuer 

  

  

doscientos mil cnoras, uLIlaluo onto Suse 110s y p1 10.5, 2ividi 
  

do en tresciocuotas treinta y ¿UaviDd «mil cosuientas aceilones od 
  

dinarias y ro.inutivas de un cil sueros vada tna, y enurnera + 

das del cero Cero cero coco -oco uno Al tresci ntos tbrointa y 
Y   

cuatro mil uiv0:cientos, res, 23coivamente"l. km al artículo tri.f       imo tercero se anade el voxio si uiaate: "ul Diczctorío se in 
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tegrará de tal manera, que cada Accionísia esté representado . 

en proporción al número de sus acciones, y los Accionistas => 

bue tengan menos del quince ¿Or ciento seróm reyros2antados po 

un solo Director", El artículo trigésimo cuarto, literal "la", 

dirá: "Designar al Gerente General y ue enbre sus aulembros dea 

rios. ha Presidaacia recaerá de jrelereucia en un cepresentan 

te del Ilustre Municipio de f£uvato"”. gl artículo cuadras ésiiid 

primero dirá:"El Presidente será ele,jiuo por =«1 Directorio de 

entre sus miembros y durará 20s au0s en sus JunvlO0nes, y pod 

ser reesle ido indefinidaucatz, de.jenao de preferencia recaen 

en un representante del Ilustre dudicipjio de Aubato. Usted, Sa 

ño: Notario, se servirá a vesgar O. documentos navililantes   

e 

pertinentes y las denás cláusulas de 2stilo necesarias para - 

la plena validez de este instrumento.f.)Alu-zrto Moscoso. Al A 

la minuta ¿ue elevo a escritura púviica con voua ou validoz - 

leszal. Yo, la Notaria, además, doy, te. yue previo al otorga- 

miento de la presente escritura cum, ¿Í Ou todas las lormali 
  

dades leales ue leo Ínte,camenie y 2d ulta vos esta escri- 

tura a las partes uujenes la ta.iidcan y Userimo. a conmijo ls 

  

Votaria en unidad de aci0o y de 1040 ¿0 cual doy Je.- EQuenda, 

    

   
  

    

  

     

  

               

do:v, y,18,en:Vale.mos Mmesrsnunuo: luse vilo. 
RVOE GE O 

e. EQMAEDO MAVORBA GALLEGO! SILA 
A IL o E HEM 

FE RYV JAA>A STIAZZ Y [JaLagEz a: CEDIDA il 
o SA A   
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PLANTA MORTITRUTICOLA AMHATO CA 
  

Ambato - Ecuador 004 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRIOKDIRAXIA Di ACCIONIS 

TAS DE LA PLANTA HORTIFRUTICOLA AMBATO COMPAÑIA ARONIMA, PLANKHOFA 

Cok. 

En la ciudad de Ambato a los 16 días del hes de marzo de 1990, 

siendo les 11H00 en la Sela de Sesiones de la Compeñís PLANHOFA 

situada en el domicilio principel de la Compeñía en el Edificio 

de la Asociación de Empleados de Tungurahua, Avenida Cevallos - 

F (34 cuarto piso, oficina 406, se instala la sesión de Junta 

General Extraordinaria previa la convocatbria efectuada a través 

de la Intenáetia de Compañías de Ambato, según art. 226 de la - 

Ley de Compañías y el arte décimo noveno, numersgl 3 de los ista 

tutos Sociales de la Compañía, en consideración a que el accio- 

niste Ministerio de Agricultura y Ganadería solicitó al señor 

Gerent: General de PLANHOFA la convocatoria a la Junta y por no 

haber siáv alendido se solicitó a través de la Superintendencia 

de Compañías; y, con la comparecencia dúel 100% del Capital Pega 

do. | 

Comparecen por parte del Ministerio de Agricultura y Ganaderia 

el señor Jorge Anhalzer en representación del mismo, debidamen 

te autorizado mediante oficio No. O447?-MAG. del 14 de marzo de- 

1990 y el señor Serafín Villacreses, Alcalde de la ciudad de Am- 

bato con el Dr. Geovanny Altamirano, Procur.dor Síndico del lIlus 

tre Municipio;, como Delegada de la Intendencia de Compañías de 

Ambato comparece la Dra. Leonor Holguín; el Sr. Econ. Noé Coello 

como Comisario Revisor de la Compañía; bajo la Presidencia del Ing. 

Eagar Guerra y actuando como Secretario el Sr. Ing. Gustavo Chá- 

Vez en su Calidad de Gerente General. 

 



  

x
—
 Ni

 

  

M
E
E
 

  

ANITA MOHTITRUTICOLA AMRATO 

Ambato - Ecuador : 005 

  

y 

Pég. 2 

La Junta así reunida procede a tratar el primer punto del orden 

del día, "Aumento de Capital y Reforma de istatutos. 

Luego de varias deliberaciones por parte de los accionistes re- 

suelven,por unanimidad, aumentar el capital de la Compañía en la 

suma de S/. 210'200,000,0u (doscientos diez millones doscientos 

mil, 00/100 sucres) de los cuales S/.86'000.009,00 (ochenta y 

sies millones, 007100 sucres) se encuentran ye depositedos en la 

Cta Cte NO. 2618 de la Compañía PLANHOFA, quedando por depositar 

se S/+ 124'200.000,00 (ciento Veinte y cuatro millones doscientos 

¿il sucres) aporte que será realizado,en numerario,por parte del 

Ministerio de Agricultura, dejando constancia de la renuncia al 

derecho preferente por parte del otro accionista, Ilustre Munici 

pio úe Ambito. ConsecuentAamente, se procede a reformer los Esta- 

tutos Sociales de la Compañía en lo referente el Art. 6to. de - 

los Estatutos y a la cláusula cuarta del Contreto Social. Lo cual 

es aprobado por unanimidad. 

Se procede a tratar el segundo punto del orden del día que dice: 

"Aportes para Futuras Capitalizaciones. 

Se resuelve por parte del Ministerio de Agricultura entregar la 

cantidad de S/.100'000.000,0 O (cien millones de sucres) como - 

aporte para futuras capitalizaciones, cantidad que consta en el 

Presupuesto del año 1990. El Ilustre Mynicipio de Ambato aporta 

rá para Futuras Capitalizaciones la asignación que los Legisla- 

dores de la Provincia de Tungurahua han hecho para el efecto; - 

al igual que el producto de la Revalorización del terreno donde 

se asienta la Planta Hortifrutícola ¡ todo lo cual es aprobado 

por unanimidad,por parte de los accionistas.
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: ¡A de 19. 

Pág. 3 

Siendo las 12H56 se declara por perte de lua bresidencie un rece 

so para que Se proceda a redactar el Acta. 

Sicndo las 13H15, se rehinstala la Sesión para der lectura y apro 
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3 bar la presente £fcta, la misma que se la hece por unenimidad por 
3 Z 

oO
 

Y a 
parte qe los accionistas presentes. 

A 

f 
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Erica LS a at! NS Afat 
Sí. Jorgef Anhelzer AS TEES 
PirISTERIO De AGRICULTURA ALCALDE DEL ILUSTRE CON_ 

A GANADERIA CEJO MUNICIPAL Do. AMBATO 

e 4 A / 

ETICA 
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A A areno 

- —”7Procuracor Síndico Mpal. 

ó n/ Y a 

7 IA IR 
Ing. Gustavo-Ch£vez “Javamillo 

_ GERENTE_GENERAL - SECRETARIO 

Fs fiel copia del original, y lo certií3co. 
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ACTA DE LA SESION DE 
ACCIONISTAS DE LA PLANTA 
HORTIFRUTICOLA AMBATO 

PLANHOFA C.A. 

En la ciudad de Quito, a los 27 dias del mes de Junio de 1.990, 
siendo las 12h20 en la Sala de Sesiones de la Subsecretaria de Administra- 
ción del Ministerio de Agricultura y Ganadería, se instala la Sesión de 
Junta Universal de Accionistas de la Cía. PLANHOFA C.A., de acuerdo a lo 

constante en el artículo vigésimo tercero de los Estatutos vigentes de la 
Cía., con la asistencia de los Señores Serafín Villacrés Alcalde de Ambato 

en representación de los Accionistas de la I. Municipalidad y del Ing. 

Marco De la Torre debidamente acreditado como representante del Sr. Mario 
Jalil Ministro de Agricultura y Ganadería, representante del Accionista 
MAG, con la asistencia de los Asesores Dr. Daniel Altamirano, Ing. Edgar 

Guerra por el Municipio y Jorge Anhalzer, Fernando Mejía Asesores del MAG; 
con la asistencia del Econ. Noé Coello Comisario de la Cía. y con la 
Presidencia del Dr. Rodrigo Mena, actuando como Secretario El Dr.Eduardo 

¡ Mayorga en su calidad de Gerente General, se da inicio a la Junta Univer- 
sal en la cual el Presidente agradece la asistencia y pide se lea el poder 
otorgado al Ing. Marco De la Torre para que pueda ejercer la Representaci- 
on. 

Se constata el quórum en base al número de acciones. 
Al orden del día propuesto, se le añade dos puntos, quedando entonces . 

de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre Tos informes del Presidente y Gerente por el 
año 1.989. 
2.- Aprobación de Balance, y cuenta de resultados del ejercicio económico 
de la Cía. Año 1.989. 
3.- Conocer y resolver sobre el informe del Fiscalizador de la Cía. Año 
1.989. 
4.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario año 1.989. 
5.- Resolución sobre reforma de Estatutos e Incremento de Capital. 
6.- Varios. 

PRIMERO: 
El Secretario procede a la lectura del informe correspondiente de/. 

1.989, presentado por el Ex-Gerente Ing. Gustavo Chávez. Se aprueba con la 
objeción de que lo referente a la afiliación al Seguro es problema del 

mismo Ex-Gerente y no puede acusar a nadie. Se aprueba. 7 

A continuación se da lectura al informe presentado por el ex--Presidente 
Ing.Agronomo Industrial Edgar Guerra. 

El Sr. Serafín Villacrés lamenta no tener el acta de la última Junta 
General de Accionistas, pues ahí constaba el cambio de Dignidades con sus 

respectivas razones, que explican por sí solas que no hubo falta de 

lealtad para con el Ex-Presidente. Por tanto no ha habido intrigas para el 

Delegado del 1. Municipio.Deja constancia de ésto. 

El Ing. De la Torre acota que en el informe no debe hablarse del 

Decreto Supremo, sinó del Decreto Ejecutivo.Con esta aclaración se procede 

a aprobarlo. 
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SEGUNDO: 

Se acuerda unánimemente leer primero el informe de el Comisario, antes 

de considerar el balance; de esta manera se cambia el punto 2 por el 3 y se 

procede a leer el informe del Comisario revisor. 

A este informe se hacen las siguientes acotaciones: Por parte del Señor 
Alcalde, que se solucione lo referente a pagos de montos altos con simples 
recibos, referencia que es explicada por el Comisario en el sentido de que 
ya se ha procedido a corregir esta deficiencia. 

Y El Ing. Marco De la Torre expresa que no debe constar la referencia a 
3 la iey Organica de Administración Financiera y Control (LOAFIC) y pregunta 

A además si los Funcionarios eran o no causionados, lo que es explicado por el 
, Señor Comisario en el sentido de que en el tiempo al cual se refiere el 

- informe, los Funcionarios eran colaboradores verdaderamente voluntarios. 

El Dr. Altamirano asesor de la Alcaldía dice, que en el anexo 4, la 

multa a la Cía. es más bien una multa personal al Ing. Chávez, a lo cual el 

Señor Comisario explica que hubo una resolución de que pague la Cía, porque 
en aquellos meses el Ing. Chávez no recibía sueldo,resolviéndose que se le 
comunique que reembolse el dinero de la multa porque el pago por parte de la 
Cía es ilegal. 

Se puntualiza por parte de los asistentes, que en lo posterior debe 
utilizarce Documentos que orgánicen mejor los pagos, y que se legalicen 
debidamente los recibos.Con todas estas observaciones se aprueba el informe. 

TERCERO: 
Se da lectura al informe del balance, el cual es aprobado. 

CUARTO: 
Se procede a la lectura del informe del Fiscalizador de obras. 

El Ing. De la Torre se expresa en el sentido de que el informe es bueno 
y real, y que sería mejor que no se mencione a Contraloría sinó a la 

Superintendencia de Cías, ya que todo está sujeto a esta Institución. 

El Dr. Altamirano, a pedido del Sr. Alcalde explica. que los 
terrenos de la Federación Deportiva de Tungurahua ha sido declarado de 
utilidad pública, habiéndose iniciado los juicios de expropiación y consecu- 
ente notificación para ocupación inmediata; de esta manera las escrituras 

« podrían celebrarse esta semana. El Ing. De la Torre indica, que con respecto 
al punto B. debería dirigirse a los Italianos que inicien el asesoramiento. 
Con estas puntualizaciones se aprueba el informe. 

QUINTO: 
Se informa que se envió una copia del Borrador del Aumento de Capital 

al Jl. Municipio de Ambato, debiendo añadirse para los fines de minuta e 
inscripción los S/.18'000.000 (dieciocho millones 00/100 xxxx sucres.) que 
los Legisladores de Tungurahua aportaron a través del Municipio. 

"Una vez elaborada la minuta, la Gerencia deberá protocolizar en una 
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. notaría, debiendo revisarse y modificarse los Estatutos en cuanto a Capital 

y a Dignidades, teniendo en cuent” las observaciones realizadas por el Dr. 

Moscoso. 

SEXTO: 
El Ing. De la Torre pone er consideración lo resuelto en una Junta 

anterior respecto al Nombramiento de Gerente definitivo, y piden se hagan 
urgentemente los trámites, lo cwil se aprueba pidiendo que se haga un 

pr E Reglamento con la participación d:- la Gerencia, comisión Administrativa y 

a E % Técnicos Italianos. 
“oa a A 
Ub 
e 4 El Sr. Villacrés solicita que “e fije una remuneración para el Presiden 
q - te porque tiene arduo trabajo. De parte de la Gerencia MAG, se pide también 

2 A revisar remuneraciones para Comisar 10 y Fiscalizador, quedando para viabili- 
Ta zar en que el Gerente presente un presupuesto conjuntamente con el Sr. 

E A Presidente, y que se haga conocer primero al Directorio para que luego 

=L Sl a conozca la Junta de Accionistas. 
Doo. 

a E E 

Y $ De parte del Accionista Municipio, se solicita que le hagan conocer 
Es dd ácerca de dos actas que están dup-licadas, a lo cual se explica que lo que 

sucedió es que se había cambiado el nombre del Representante de los Agricul- 

tores, que en todo caso es el Ing. Luis Córdova y no el Ing. Pesantes. La 

solución es cambiar los nombres er. el acta, y con esto se solucionaría la        
REPRESENTANTE DEL ACCIONISTA MAG REPRESENTANTE ACCIONISTA ' 

1. MUNICIPIO.” 

ES el copia del orifinal, y lo certifico. 
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e 5 En 7, 

C.v.a: arch. : 
Noé Coello 
Eduardo Mayorga. 
Jorge Anhalzer. 
Fernando Mejía. o 

Marco De la Torre. 
Serafín Villacrés : 
Daniel Altamirano. E A 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA DE ACCIONISTAS Y DE JUNTA UNIVERSAL 

DE LA PLANTA HORTIFRUTICOLA DE AMBATO COMPAÑIA ANONIMA PLANHOFA C.A. 

En la ciudad de Ambato, a los 11 días del mes de diciembre de 1990, 
siendo las 11h00, en la sala de sesiones de la Compañía Anónima 

PLANHOFA C.A., situada en la Av. Amazonas y El Cóndor , se instala la 
sesión de Junta Universal y General de Accionistas, con la presencia 
del señor Ing. Carlos García Garcia, Sub-secretario Técnico del MAG, 

en representación del señor Ministro de Agricultura y Ganadería, 
autorizado mediante oficio 40746 del 10 de diciembre que se anexa al 
expediente; el señor Serafín Villacrés, Alcalde la ciudad de Ambato; 
el señor Dr. Geovanni Altamirano, Procurador Síndico del 1. Municipio 
de Ambato; el señor Econ. Noé Coello, Comisario Revisor de la Compañía ..

 

Actuando como Presidente de-la Junta el señor Dr. Byron Mena; como 
Secretario el señor Dr. Eduardo Mayorga, «Gerente de la Compañia; y con 
la asistencia del señor Dr. Alberto Moscoso, Asesor legal de la 
Compañía. 

El señor Presidente pide al Secretario que constate el quórum. se 
constata el quórum. 

Se lee la tercera convocatoria a Junta General Extraordinaria y el 

. orden del día. 
El Presidente pone a consideración el orden del día. 
El señor Alcalde pide se elimine el punto +4 5, programa de inaugura- 
ción de la Planta, que ya se dio en octubre. 
Los asistentes deciden declararse en Junta General Universal, y se 
estructura el siguiente orden del día, que se aprueba por unanimidad: 

. . 

1.- Alcance a las resoluciones adoptadas por la Junta Universal del 16 
de marzo de 1990, sobre aumento de capital de la Enpresa. 
2.- Aumento del capital por aporte del Accionista I. 

“7 Ambato. 

3.- La Reforma de Estatutos. 

4.- Dotación de agua para la Planta. 

Municipio de 

- 5.- contratación de la Técnica de la Línea de Transformación. 

6.- Resolución sobre la situación para el pago del Ing. Francisco 

Cevallos, Fiscalizador de la Compañía. 
7.- Pago al Ex-Presidente. 

e 

El Presidente pone en consideración el primer puto del orden del día, 
luego de un informe del Asesor Jurídico, Dr. Alberto Moscoso y el señor 

Sub-secretario Técnico del MAG indica que en su opinión debería 

aprobarse un alcance a la resolución del 16 de marzo/90, para que 
conste el texto de los Estatutos reformados y se trate a continuación 

sobre el aumento de capital del Accionista 1. Municipio de Ambato, en 
vista de los errores del Acta de dicha Junta General. 
En vista de lo expuesto los Accionistas resuelven tratar los puntos 1- 
2 y 3 del orden del día, en forma conjunta, y que se tome globalmente 

una resolución. Luego de conocer los montos a los que llegarían los 

Accionistas con los aumentos de capital, los asistente 
se efectúe el aumento por la suma total de 228'200.000, 

s aprueban que 
00 sucres, que 

serán suscritos y pagados en la suma de 210'200.000,00 sucres, por 

parte del .Accionista MAG, y 18'0900.000,00 sucres, 
Accionista 1. Municipio de Ambato, renunciando esté 

por parte del 
a su derecho 

preferente, con lo cual el capital social de la Compañía ascenderá a 
la sum de 334'200.060,00 sucres, distribuidos en 

sucres equivalente al 79.05% para el Ministerio de 
Ganaderia, y 70'000.000,00 sucres equivalente al 20. 

264'*200.000,00 
Bgricultura y 

95% para el 1. 

Gr
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Municipio de Ambato. Los asistentes res (lven tambión que se cmitan 
nuevas acciones de un mil sucres cada una correspondiente a este 
aumento, numeradas desde la 106.001 hasta la 334.200. 

A continuación los Accionistas resuelven reformar los artículos 
6,33,34 lit.a y 41, con los siguientes textos que aprueban por 

unanimidad: : 
Art. 6.- Capital Social: "La Compañía tiene un capital de 334'200.000 
sucres, totalmente suscrito y pagado, dividido en 334.200 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres c/u, y numeradas del 000001 
al 334.200, respectivamente”. 
Art. 33: Se añade el siguiente texto: "El Directorio se integrará de 

tal manera que cada accionista este representado en proporción al 

número de sus acciones, y los Accionistas que tengan menos del 15% 

serán representados por un solo Director". 
Art. 34 Lit.a: "Designar al Gerente General y de entre los miembros 
del Directorio al Presidente y Vice-presidente, y fijar sus honorarios; 
la Presidencia recaerá de preferencia en un representante del 1. 
Municipio de Ambato". 
Art. 41: "El Presidente será elegido por el Directorio de entre sus 
miembros y durará dos años en sus funciones, y podrá ser reelegido 
indefinidamente, debiendo de preferencia pecaer en un representante 

del I. Municipio de Ambato”. 
Los asistentes facultan al Gerente General y al Presidente para que 

suscriban la escritura pública y realicen todos los trámites necesa- 
rios para el perfeccionamiento del aumento de capital y Reforma de 

Estatutos resueltos anteriormente. 

El Presidente pone a consideración el cuarto punto del orden del día, 
y solicita al Gerente informe respecto de las gestiones realizadas con 
el IEOS. Luego de escuchado el informe y de breves deliberaciones los 
Accionistas aprueban por unanimidad aceptar la propuesta del JIEOS, y 
facultar al Gerente General para que busque el financiamiento necesa- 
rio, mediante un préstamo ya sea en el Banco Nacional de Fomento, 
Corporación Financiera Nacional, oO cualquier otra Institución 

Crediticia. 

Igualmente los Accionistas aprueban por unanimidad, facultar al 
Gerente, para que proceda a adquirir mediante “compra el terreno 
necesario para la perforación del pozo, y que en caso de no ser 

factible un acuerdo para la compra-venta, se solicite al Municipio de 

Ambato la declaratoria de utilidad pública y la expropiación correspon 

diente, cuyos valores serán asumidos por la Compañia. " 

A continuación el Presidente pone en consideración el quinto punto del 
orden del día, y luego de un informe del Gerente, los Accionistas 
resuelven que de conformidad con los Estatutos, sea el Directorio el 
que resuelva este punto, recomendando que en el correspondiente 

contrato, conste la obligación del Técnico de capacitar a personal 
designado por el Ministerio de Agricultura, Municipio y los Agriculto- 

res. 

Se pasa a consideración el sexto punto del orden del día. Luego de 

escuchar un informe del Gerente y del Asesor Jurídico, se resuelve que 
sea el Directorio quien resuelva este asunto. 

El Presidente pone en consideración el séptimo punto del orden del 
día, aclarando que el Directorio consideró necesario un pronunciamien- 

to de la Junta de Accionistas, y advirtiendo que se solicitó con 

anterioridad un pronunciamiento del Asesor Jurídico del MAG. El señor 

Sub-secretario se manifiesta que previo un pronunciamiento del Asesor 

Jurídico de la Compañía y de un informe del Gerente General, el 

Directorio podría resolver este asunto, lo que se aprueba por unanimi-— 

dad previa opinion del Dr. Aguilera, en el sentido de que si bien los 

funcionarios públicos no deben recibir remuneraciones, si persiben 

dietas y bonos de representación, y que siendo un tiempo corto el que 
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actuó el ex-Presidente, el Directorio puede resolver este asunto. 

Luego el Comisario Revisor interviene para solicitar la revisión de su 
remuneración, asunto que no estando en el orden del día, no puede ser 

tratado en esta Junta, por lo que se le solicita presente la correspon 

diente comunicación al Gerente, para que sea tratado en una Junta 

          

   
  

0 = . 
Rd General posterior. 

= 7 Se declara un reseso para la elaboración de la presente acta, y se 
e So reinstala la sesión a las 14h00, solicitando el Presidente se de 
E lectura del Acta, la misma que se aprueba sin modificaciones. 

mi Se levanta la sesión a las 14h15. 

e? a Para constancia firman los Accionistas. 
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De mis consideraciones mo a 

Con la presente cúmpl ehe ranifesta ¿rle aque e la vesión Extreor dila 
riz de Directorio «de la Flenta Hortifrutícole £ubito Corpañía £nó- 

es _ Rima (PLANHOFA C.£.) de fecha 17 de mayo de 1990, el Direciorio ha 
$ F resuelto por unaninided norbrerlo a Uc. PRESIDENTA, por el lareo - 
ortgse dos anos 2 pertir ce li: presente feche,con todes las eazribucio- 
“5 ¿hbe5y 4 erechos y obligeciones que señala lea Ley y el Estatuto Social 

. > 3 ae Estas 

“ + 

E. yt La Counpañla PLANHOFA Coños SE CONSTITUYE POR ESCRITURA PUBLICA el 
ip 332 ¿2 Ge Abril de 1986, ante el Iotario Dr. £lfonso Alvarez y se ing 

vé 42 critió en el Resistro FKercentil el 7 de Julio de 1905. 
eo 

Eo. 
e .¿f Atentarente,___ E E, - 
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Er — . 

in Agr. «Ind. Edgar Guerra E. 

—PRESIDE,TE PLANHOFA C.A. 

sz ACEPTO El NOMBRAFI EN TO 

Acepió y se posesionó del” Cargo de PRE£CIDENTE de la Plenta EHpygrti fru 
tícola Ambato Compeñía Anónima "PLLNHOFÉ C.£.", el Dr. Byron Nena - 
López, el primero de Junio de il novecientos noventa, en la ciuded 
ae Ambato.- CERTIFICO». 
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- PRESTDZ TE PLANEOFTAÁ Coho 

  
Yo, Byron Mena LÓpez, po: tador de la Cédula úe identidad NO. 16- 
3115926-0,. acepto el car¿uv oe PRESIDENTE DE LA PLANTA HOPTIFRUTI- 
COLA AMBATO Clas Ae PL£NhuFA Coño, el primero de Junio de il nove 
cientos.novemrta;”en-la- ciudad de Ambato.- 
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da inscrito con esta fccha el presente Nombramiento, en cl legistro 

MERCANTIL, bajo,el numero:Ciento ochenta y cuatro (184).- «:mbato Ju- 

nio Y de 1.990. 

El Rogistrador de la Propiedad«y bercantil. 
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Junis Y de 1,990, 

Ll Registrador de la Provniedea y M*ercentil, 
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- brere de 1991.- La Notaria. 
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RAZON:< Al margen de la escritura matriz. de aun 2, CN 

de capital y reforma de istatutes de la compañía . Hara 

PLANHOPA C.A del 25 de febrero de 1331, 10mé neta 

de la resolucion Ne. 91.5.1.1.923 dictado per la se Ls . 

fiera Intendente de Compañías de aioato en esta techas 
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50N:s Gertifico que al margen de la eseritura de Constitución de 

1a Compañía Planhate, Compañía Anónima, oe tomó nota del Aumento- 

de dGapítal y Reforma de Estatutos que antecede. Doy fo.- Ambato 

6 de Marso de 1.99%i->     
Queda inscrita con esta fecha la presente Escrítura, juntamente con 
la esclución N* 9laSalado 023 de la Intendencia de Compañias de - 

Ambato de 5 de Marzo de 1.991,bajo el números Setenta y ocho (78)- 

del kegistro Mercantil.- Se anot3d con «el N* 1.396 del Libro Reper» 

torio.” DÍ cumplimiento a la disposición constante en el Art.J1t - 

de Dicha Resolución.- Cumpli con lo dispuesto sa el Art. 33 del CS 

digo de Comercio.» Queda archivada une copia, las deuks fuerén dy 

vucltas.s”» ámbate Marzo 12 de l.991a 

El Registrador de la Prop a y Mercantil. 
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